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“SERVICIO  DE  LIMPIEZA,  CONTROL  DE  VECTORES,  RETIRADA  DE  PAPEL  Y  DE  MATERIAL  FUNGIBLE 
INFORMÁTICO  DE  LAS  DEPENDENCIAS  ADMINISTRATIVAS  DE  LA  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ  Y 
MÁLAGA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD”. CONTR 2025/628362

Acta 1

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
(Apertura de documentación acreditativa requisitos previos, Sobre Único)

En Sevilla, siendo las 11:30 horas del día 02 de diciembre de 2025, en la Sala de Juntas del Instituto  
Andaluz  de  la  Juventud,  sita  en  Avda.  de  Hytasa,  nº  14  de  Sevilla,  se  constituye  la  Mesa  de 
contratación   para  la  adjudicación  del  procedimiento  abierto  simplificado  del  artículo  159  de  la  
LCSP,  CONTR  2025/628362,  “SERVICIO  DE  LIMPIEZA,  CONTROL  DE  VECTORES,  RETIRADA  DE  PAPEL  Y  DE 
MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ Y MÁLAGA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD”. CONTR 2025/628362, con presupuesto de 
licitación  de  45.756,59 €  (CUARENTA Y  CINCO MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS EUROS  CON 
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) IVA excluido,  55.365,47 € (CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO EUROS CON  CUARENTA Y  SIETE CÉNTIMOS)  I.V.A.  incluido y  Valor estimado    del 
contrato  de  91.513,18 €  (NOVENTA Y  UN MIL  QUINIENTOS TRECE EUROS  CON  DIECIOCHO 
CÉNTIMOS).

ORDEN DEL DÍA

Único. Apertura, análisis de la documentación del sobre único electrónico así como, si procede, admisión 
definitiva licitadores y, en su caso, evaluación y clasificación proposiciones con propuesta de adjudicación.

Comparecen:

1.- PRESIDENTE: Jorge Pérez Cañete, Jefe del Servicio de Personal y Adm. Gral.
2.- LETRADO: Jaime Vaíllo Hernández .
3.- INTERVENCIÓN del IAJ: Jose Manuel Ruiz Jaramillo.
4.- SECRETARIA: Elisa Nogales Acedo, Jefa de sección de contratación y Régimen interior. 

Se procede a la apertura del portal de presentación de licitaciones electrónica de la Junta de Andalucía, 
SIREC (Sistema de interrelaciones electrónicas en materia de contratación), en relación con las licitaciones 
presentadas dentro de plazo, hasta las 12:00 horas del día 01/12/2025 se han presentado las siguientes 
ofertas :

Con respecto al Lote 1. Cádiz     “Servicio de limpieza, control de vectores, retirada de papel y de material 
fungible informático de las dependencias administrativas de la Dirección Provincial de Cádiz del Instituto 
Andaluz  de  la  Juventud”,  y  presupuesto  de  licitación  de  19.222,99  € (DIECINUEVE MIL  DOSCIENTOS 
VEINTIDOS   EUROS  CON  NOVENTA  Y  NUEVE CÉNTIMOS) IVA  excluido,  23.259,82  €  (VEINTITRÉS  MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS) IVA incluido, se presenta oferta 
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por  la  empresa  Ferronol   Servicio  Integral  de  Precisión  S.L.  con  C.I.F.  B21319777.  La  documentación 
aportada es correcta por lo que resulta admitida.

A continuación, la Mesa de Contratación  procede a realizar la valoración de la única oferta presentada en 
base a los criterios establecidos en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), y a proponer 
como Adjudicataria a la licitadora FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L. con C.I.F. B21319777, 
siendo la oferta económica que presenta para este lote es de Quince  Mil Setecientos Ochenta y Un euros, 
con Catorce céntimos, (15.781,14 euros), cantidad  a la que le corresponde un IVA de Tres mil Trescientos 
Catorce euros con Tres céntimos (3.314,03 euros), que hacen un total de Diecinueve Mil Noventa y Cinco 
euros  con  Diecisiete  Céntimos  (19.095,17  €).  Igualmente  esta  licitadora,  presenta  como  mejoras  a  su 
proposición económica las siguientes:

 1- Propuesta de horas extraordinarias de personal de limpieza. 

 - 75 horas extraordinarias anuales de personal de limpieza: 15 puntos 

 2-  Sistemas de Gestión de la  Calidad.  Certificado acreditativo de cumplimiento de la  norma ISO 9001 
Sistemas de Gestión de la Calidad. 7 puntos

3- Sistemas de Gestión Medioambiental.  Certificado acreditativo de cumplimiento de la norma ISO 14001-
2015 Sistemas de Gestión Medioambiental. 7 puntos.

 4- Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Certificado acreditativo de cumplimiento de 
la norma ISO45001-2018 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 7 puntos.

Seguidamente se acuerda por la mesa requerir a esta licitadora para que aporte la documentación 
previa de conformidad con lo establecido en  el apartado 10.5 de PCAP, dentro del plazo de los 7 días  
hábiles  siguientes a  la  notificación del  mismo,  documentación que deberá ser  presentada a través del 
portal SIREC (Sistema de interrelaciones electrónicas en materia de contratación).

Con respecto al Lote 2, Málaga, no se han presentado ofertas, por lo que la Mesa propone declarar desierta 
la licitación con respecto a este Lote 2.

No teniendo más asuntos que tratar se levanta la sesión y para que conste, se extiende la presente 
Acta.

JEFE DEL SERVICIO DE  PERSONAL  JEFA DE LA SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y RÉG. INTERIOR
Y ADMON GRAL
Fdo: Jorge Pérez Cañete   Fdo:   Elisa Nogales Acedo
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